
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Secretaría Munic ipal  

EX.NO ;) 6s 4 NETOS: Lo dispuesto por e l  Decreto Ley 3.063 de 1979, Ley de Rentas 
Municipales; y teniendo presente las facultades que me otorgan los artículos 5 letra d), 12 y 63 
letra i), de la Ley 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y 

CONSIDERANDO: 1.- La carta de fecha 17 de Noviembre de 2009, de don JAIME ALLENDE 
la sociedad INVERSIONES GRANEROS S.A., Ingreso Externo N013.308 de 17 de 

.283 de 30 de Noviembre de 2009, de la Jefe del Departamento de Rentas 

DECRETO: 

iedad INVERSIONES GRANEROS S.A., RUT N096. 549-1 60-0 la suma de 
$755.335.- pagada indebidamente por concepto de patente comercial Rol N0232603-5, 
correspondiente al período Julio a Diciembre 2009, por reliquidación de capital propio por rebaja 
de inversiones.- 

2.- La Tesorería Municipal deberá compensar con otros valores que se deban enterar en la Tesorería 
General de la República, la devolución de lo pagado en exceso por concepto de aporte al Fondo 
Común Municipal ($469.826.-).- 

3.- E l  gasto se imputará a la : 

1 Cuenta: 26.01 .O03 
Subprograma: 01 
Centro de Resultado: 06.04.01 

Anótese, comuníquese y archívese.- 

bogado Municipal 

Alcalde 
1 

Distribución 
- Interesado 
- Dirección de Administración y Finanzas 
- Dirección de Control 
- Archivo 
- Decreto en Trámite N " 1 


